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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 16 de mayo de 1991 por la que se convocan
prnebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Delineantes
de Obras Públicas y Urbanismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública, .

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo l.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Delineantes de
Obras Públicas y Urbanismo, con sujeción a las SIguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a siete plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema ~eneral de acceso libre.

En este sentido la fase de oposIción del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema ~eneral de acceso libre.

1.104 Los aspirantes que ingresen por el SIstema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
2811990. de 15 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.
- 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988, de 28 de julio
{«Boletín Oficial del Estado» del 3 de a~osto); el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre «((Boletín OfiCIal del Estado» del 21)~ el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero «((BoleHn Oficial del Estado» del
16), Y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se específican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuara de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

t.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para se; admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. t Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el (Boletin Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o escalas del grupo D y tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o escalas Jel grupo D a que pertenezcan serán computables,
a efectos de antigüedad. para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.3 Todos Jos requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administra
ción Publica y en la Oficina de Información de los Servicios Centrales
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que solIciten tomar parte por el sistema de promoción
interna deberán acreditar documentalmente los extremos a que se hace
referencia en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, ((Ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o en
la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte dias naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas
y Transportes, Sundirección General de Personal Funcionario, paseo de
la Castellana, 67, 28071-Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. .

El interesado adjuntará a dicha solícitud comprobante bancano de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicarlo en la sp1ici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro numero 7 de la mIsma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

304 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30-5I021-L, (Pruebas selectivas de
ingreso al Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas y Urbanismo,
Código 1021», de cualquiera de los Bancos del grupo (Banco Exterior»
-((Banco Exterior de España», (Banco de Alicante», «Banco Simeón» y
«Banco de Gestión e Inversión Financiera».

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de los Bancos anterior
mente indicados.

Por la prestación de servicios, efectuados por el grupo del «(Banco
Exterior» en concepto de tramitaCIón de las órdenes de pago correspon
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de ~OO pesetas ~Jjada~ .p~)f
el indicado grupo, de acuerdo con lo estableCIdo en la dlsposlClOn
adicional decimoctava de la Ley 50fl984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco correspondiente,
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

. En ningún caso la presentación y pago en cualquiera de los Bancos
del grupo del «Banco Exteriof») supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Director
general de Servicios de Obras Publicas dictará, por delegación de la
autoridad convocante, Resolución en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el ((Boletín Oficial del Estado», y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, asi como la relación de
los-aspirantes ex.c1uidos con indicación de las causas de exclusión. En la
lista deberán cons1:if en todo caso los apellidos, nombre y númeiO del
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos {jispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes a partir de su publicación, ante la autoridad
conVQcante.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.
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4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanadón en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de
excluidos sino, además, que sus nombres constan en la pertinente
relación de admitidos. que se expondrá en Jos tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Departamento.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes c::,¡e hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectívas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal de estas pruebas es el que figura como anexo III a
esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas y
Transportes, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca~

toria.
El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara

ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas e'n el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «BoleHn Oficial del Estado»)
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de [as causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta dias
a partir de su desi~ación y minimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIO,

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría.ge sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en -los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.? El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Dirección General de Servicios de
Obras Públicas.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los Organos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5,9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.1O A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendni su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, paseo
de la Castellana, 67, 28071-Madrid, teléfono 553 16 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados. a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios, esten por su mayor puntuación
dentro del limite de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de {os ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mente por el primero de la letra «fl»), de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo
de 1991.
. 6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposicIón quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6A La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, asi comO en la sede del Tribunal
senalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilítar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la senalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
~eneral de Servicios de Obras Públicas, comunicándole, asimismo, las
mexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en el
lugar o lugares de celebración del últímo ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, una sola relación de aspirantes aprobados, por orden de
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad y del sistema de acceso.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y. Transpor~
tes, especitlcando, igualmente, el número de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fu.ncionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lugares de eXJmen, [os opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Personal Funcionario, Mínisterio de Obras
Públicas y Transportes, paseo de la Castellana, 67, 28071~Madrid, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pú.blica
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, segun el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estaran exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Persa
nal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal
condición, con expresión del número e importe de trien íos, así como la
fccha de su cumplímiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos seiialados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuiciO de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8A La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse en el momento de la presentación de documentos,
previa oferta de los mismos.
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8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario de Obras Públicas y Transportes, se proce·
derá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante Resolución
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación del
destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solititud de participación en las pruebas selectivas.. con el
apartado «reservado para la Administracióm> debidamente cumplimen
tado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Publica, el Ministeflo para las Administraciones Públicas, a través del
INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios

. competentes, en cada caso, vejará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en cuyo territorio obtengan destino, una vez nombrados
funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 16 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de6 de junio de 1979),
el Subsecretario, Antonio Llardén Carratalá.

ANEXO 1

CUERPO DE DELINEANTES DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

PROCESO DE SELECCION y VALORACION

1.- Proceso de selecci6n

1.1.- La fase de oposición conatará de los ejercicios que a

continuación se indican, que tendrán carácter eliminatorio'

Primer ejercicio.- Consistirá en contestar por escrito un

cuestionllrio de pt:equntas con t:espuestaa alternativas sobre las

lll11teriAs contenidas en el Grupo A del programa. El tiempo para

reali~4r este ejercicio no podrá ser superior A 90 minutos.

Sequndo ejercicio.- Consistirá en l. ejecución de un ejer

cicio práctico, rel~eionado con los temas incluidos en el Grupo a

del proqrama. A estos efectos, el Tribunal enunciará dos ejerci

cios entre los que el opositor deberá eleqir uno para su desarro

llo y realización.

El tiempo parll reali;r;ar este ejercicio no podri ser supe-

rior a seis hor~~.

Tercer ejercicio.- Consistirá en la ejecución de un ejerci

cio prictico, relacionado con los temas incluidos en el Grupo e

del proqrama. Cada opositor optará por una de las tres especiali

dades contenidas en dicho Grupo del proqrama. A estos efectos, el

Tribunal enunciará un ejercicio cct:respondiente a c.d~ una de di-

chas especialidad~s.

que el opositor considere oportuno, a cuyo efecto deberá llevar

consiqo el lIlaterial correspondiente. En el supuesto de que el

Tribunal considere la necesidad de utilizar alqún tipo de papel o

soporte especial, podrá anunciarlo en el momento en que se fije

1.. fechA de celebración del examen o bien sllministrarlo a los

opositores.

El formato máximo del pllpel o soporte a utilizar será el

correspondiente al D!N A.1.

2 .. - Valorae16n

2.1,- Fase de oposicilin: Cada uno de los ejercicios de la

fase de oposición se calificará de O a 10 puntos, siendo necesa

rio para aprobar cada ejercicio obtener como mínimo 5 puntos.

2.2,- La calificación total de las pruebas vendrá determi

nada por lA sumA de las puntuaciones obtenidas en la fase de opo

sición.

En caso de empate, el orden se est..blec~rá atendiendo a la

lIlayor puntuaC1Qn obtenida por los aspirantes en el tercer ejl!r

eicio y, en su ellso, en el sequndo y primero sucesivaml!nte.

51 persistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabi

tieo del primer apellido de los aspirantes empatadas iniciándose

.1 citado orden por la letra P a que se refiere la base 6.1 de la

presente convOCAtoria.

ANEXO II

CUSRPO DE DELINEANTES DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

PROGRAMA

GR.UPO A

1. Aritmética y Alqebra.

1.1. Generalidades sobre coniuntos. Diaqramas de Venn. Conjuntos

ordenados. Numero natural. Sistema dI! numeración.

1.2, Operación con números naturales. Numeros I!nteros y decima

les. Operaciones con números enteros y decimales. R.aiz cuadrada.

1.3. Oivisibilidad. Números primos. Oesco"'posición en factores

primos. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

1.4. Fracciones. Número racional. Operaciones con números frac

cionarios. Generalidades sobre números reales.

1.5. Generalidades sobre proqresiones aritm~ticas y qeom~tricas.

1.6. Reqla de tres simple y compuesta.

1.? Generalidades sobre números complejos y vectores y sus ope-

raciones.

El tiempo para

rior a seis horas.

reali:!:ar este ejercicio no podrá ser supe-
1.8. EcuaCiones de primer y sequndo qrado.

1.2.- Para la reali;r;ación de los ejercicios prácticos, el
Tribunal podrá perlllitir la utilizac'!'ón de la técnicll o técnicas

1.9. Sistema de ecuaciones lineales. Inecuaciones. Reqiones en el



17604 Jueves 30 mayo 1991 BüE núm. 129

t.10. Funciones y qráflcol!l. Representación qr.fic. de unil; ecua

ción. Funciones enteras, exponencial y loq.tcÍ-tmica, papel loc¡a-

r!tmico y semlloqar!tmico.

2~ Geometria.

2. l. Generalidades sobre plano, línea recta, punto, semirrecta.

semiplano y inqulos.

2.2. Traslación, giros y simetrías de las fiqueaa en el plano.

2.3. Medidas lonc¡itudinales. unidades métricas y de USA, conver

sión de unidades.

2.4. Triánqulos y cuadriláteros. $U$ clases, elementos y cons

trucciones. Suma de sus ¡nqulos.

2.5. Circunferencia y cí:rculo. Posiciones respecto 1I. u"na rect ....

cuerda, arcos. Medidas de inquios y arcos. Anqulos centrales,

inscritos. semiinacritos. interiores y exteriores. ~reo e.paz.

2.6. Po11gonos, Sus clases. ~ngulos exteriores e interiores. Po

l1qonos reqUlaresl Centro, radio apotem~. Construcción de polí:

ganas rec¡ulo¡res. Polí:c¡onos regulares estrellados y su construc

ción.

2.7. Perlmetro y área de los polí:qonos. Teorema de Pitaqor.as.

Lonqitud de 1.. circunferencia y ~rea del círculo. ~reas del sec

tor. aeqmento y corona circular. Medidóls de área, unid.. des ac¡ra

rias y USA, conversión de unidades.

2.8. Proporcionalidad de segmentos. Fiquras semejantes. Razón de

semejanza. Razón de las áreas.

2.9. P.. r .. lelismo y perpendicularidad entre rect .. s y planos en el

espacio. Teorema de las tres perpendiculares. Angulos diedros y

poliedros. Simetrí: .. s en el esp..cio.

2.10. Cubo, ortaedro, paralelepípedos. Prismas. Piramides. Cilin-

dros y conos. Prismatoidl!'!s. Areas laterall!'!s y totales. Volúme
nes. Unidades de volumen, de capacidad y USA. Conversión de uni

dades.

2.11. Esfera. Zona. Sec¡mento. huso y cuña esférica. ""rea y volú-

menes.

2.12. Secclonl!'!s cónic"s, elipse, hlpérbol", y par«bola.

2.13. Poliedros requla:ces.

2.14. Generalidades sobre haces proyecti\l'os, homoloc¡í .. y afini

dil.d.

G R U P o B

1. Conocimiento y empleo del material de dibujo. Papeles, telas,

plásticos, soportes. deformil.ciones y toleranciil.s. Lápices y dis

tintas clil.ses de tintóls.

2. Técnicil.s de dibujo en relación con los distintos soportes. Ma

tO'!riales y soportes plástiCOS. Formas de archivo y conservación

de documentos qráficos sec¡ún las ca:c ..cterísticas m,¡¡te:ri .. les del

soporte y 1.. técnica de dibujo empleada.

3. Construcción. comprobo¡ción y uso de escalas y círculos qradu"

dos. Transtormación de escalas. ComprobacIón, rectificación y ma

nejo de reglas y pl,¡¡ntillas.

4. Descripción y uso de pantóqrafos, compás de proporciones, coo~

dina,tóc¡rafos. Planímetros, comprobaciones y márqenes de errores.

PO'! rspectóqr a f os.

5. Generalldadl!'!s sobre normalizaCión, DIN, ASA. ISO, UNE, Mlli-

6. Reprpducción de planos. Nociones qenerales sobre las distintas

técnicas al uso. Fotoqrat1 ... serioqrafí:a.

7. Rotulación y composIción. Normativas de 4plicación. DIstintos

sistemas de rotulación: A pulso, delineada, mecánica, rótulos ad

hesivos y tramas. Fotomecánica.

S. Acotaciones. Nociones qenerales. Cotas de dimensión y de si

tuación. Selección. correlación y coloc.. do de coto¡s. ~cotación en

espacio limitado. Tolerancias acumulativas por simetrí:a. de con

centriCldad y de ejes. Tolerancia para cotas ~ngulares.

9. Proyecciones, Generalidades. Proyecciones cillndrica. cónica y

di';drica. Representación de prismas. pirámides, esferas, etc., e

intersecciones simples entre ellas y planos.

10. Perspectiva, axonométricas. isométr1cas, dimétrica, trimétri

ca, caballera. cónic,¡¡.

11. Secciones. Secciones totales y parciales. Corte inter.~umpi

do. SeCCión girad;>. Secciones d"" detalle y seccionl!'!s desplaza

das. Secciones auxiliares. Secciones convencionales.

12. Sombreado. Dibujo de sombras en las distintas clases de pro

yecciones. Sombreado en loa dibujos en perspectivas. Técnicas li

neales o de rayado. Sombreado a lipiz y plumilla. Acuarela y la

vado.

13. Oibujo de esquemas técnicos. Métodos. tipos y medición y aco

tado.

14. Diagramas. Diagrama de cuadriculado. Gráficas loc¡arítmicas y

semiloqilrítmicas. Gráfica polar. Diagrama ternariO. Monogramas.

Gráficos de clasificacIón. Diac¡rama de barras. Gr'fic.. s circula

res y de sectore~. Diagramas de áreas y volúmenes. Gráficos piC

tóricos o con figuras. Gráficas de reproducción. Grificas para

eXhibición.

J. Triqonometria.

3.1. Razones t:ciqonométricas, relaciones entre si y variaCiones

de las mismas. Reducción al primer cuadrante.

J. 2. Generil.lidades sobre relaCiones de adición de las funciones

qoniométricas.

3.3 Resolución dI!'! triánqulos, rectánqulos y oblicuánqulos.

G R U P O

1. Especialidad de Dibujo industrial.

e

3.4. Manejo de tablas de funciones triqonométricas. 1.1. Dibujos de conjuntos y subconjuntos. Cajetín de despiezo.



BüE núm. 129 Jueves 30 mayo 1991 17605

Dibujo de despiezo y detalle. Dibujos de taller, dibujos de mon-

taje, secciones y rayadas. Convencionales.

1.2. Siqnos convencionales para tronil1ería (UNE 1.0411. Enqrana

jea y si~nos convencionales (UNE 1.044-15).

1.3. Dibujo de enqranajes cilíndricos. Dibujo de cremalleras. Di

bujo de enqranajes cónicos.

1.4. Traz<ldo de l"v.s. Diaqralu_ de levas. Tipos de levils: leva

planta, leva cilíndrica.

1.5. Dibujo de plantillas y dispositivos. Dibujo para piezas fun

didas: dibujo de piezas forjadas o eatamp.icdlos. Dibujo de ..tez .. s

labradas a máquina.

1.6. Toleranc1as lineiltes y anquLares. (UNE-1-120-76). Ajustes y

tolerancia5 !SC {Cotas nominal, superior, inferior. toleranci .. ,

.. justes móvil. indeterminada y tija, sistemas de eje y aqujero

único l.

1.7. Tolerancias de formas y posición (UNE 1-121-75).

1.8. Gener.. lid..des sobre 109 procesos de taller.

1.9. Esquemas de tunclonamiento de elemntos sencillos de rl\aqui-

nas.

1.10. Perspectlvas d. conjuntos despiezados.

1.11. Interpretación de croquis y planos, y del funcionamiento de

elementos mec'nicos sencillos.

1.12. Dibujo de ~ubería. Roscas para tubos. Accesorios para tubos

y especificación. Uniones y manquitos. válvulas. Planos de tube

ri.a.

1.13. Soldaduras. Tipos de sold4ldura.. Clasific",r.ión de; juntas

soldadas. Símbolos b¡sicos. Espe;cltieaeión. dim",r.sion",s y cotas

de soldadura. Placas de; soldadura.

2. Especialidad de Dibujo cartoqr¡fico.

2.1. Generalidad",s sobre cartoqrafí4l, qeoid",. elipsoides de Stru

ve y Hayford, proyecciones Lambert. Poliédrica, Mercator, Gnomó

nica y ~stereoqrifica. Coordenadas terrestres. Líneas ortodrómi

cas y loxodrómicas. Tablas par~ el cuadriculado de planos en p~o

yección Lambe~t. converqenc14 de meridianos. Norte qeoqráfico y

magnético, declin..ción maqnétic4l.

2.2. Generalidades sobre redes qeodésic4S y sus vértices.

2.3. Coordenadas ortogonales y polares.

2.4. Escala. Determ~n.ción de la escala de un map~. ~ransforma

ción de la escala. ~scalas numéricas y qrf!icas.

2.5. Planos acotados, módulo o intervalo pendiente e inclln4lción

de una recta. Curvas de nivel ortográficas e isohipsas, equidis

tancia r",al o métrica y qr¡fica. Curvas directoras. Interpolación

y trazado de curvas de nivel. lrneas de; m¡xima pendiente. Recta

de pendiente const...nte apoyada en lrneas de nivel consecutivas.

Camino de pendiente const4lnte entre dos puntos a terreno.

2.6. Yormas de terreno. cima o cota, vertiente o l4ldera. divi

sión, línea de cumbres. valles o vaquada. collado. e~c4lrpe. puer

to. rellano. ruptura de pendiente, cubet .... meset., colin,"" etc.

Perfiles del terreno, rasantes, desmontes y terraplenes.

2.7. Plano topoqrático nacional, escal",. numero de hojas. inter

pretación. Sus sistemas de proyección. Generalidades sobre carto

qrafia milit4lr. mapa milit~r, itineraria 1/200.000, de mando

1/100.000. director 1/25.000, ~irectores locales 1/100.000. Edi

ciones cartoqráficas del Instituto Geográfico y Cat ... stral y de

otros Orqanismos.

2.8. Documentación cartoqrifica utilizada en los catastros rústi

co y urbano. Mapas. Representación cartoqráfica. Escalas utiliza

das seqún el uso a que se destin4ln. Planos parcelarios del C~tas

tro de Rústica. Pl4lnos de población y p4lrcelarios en el Catastro

de Urbana. Prescripciones ticnicas para su confección. Las deli

mitaciones del suelo sujeto a Contribución Territorial Urbana.

2.9. Norm4lS del Instituto Geoqrifico y Cat4lstral para dibu;o to

poqritico. Representación de cultivos. veqetación, aquas y siqnos

convenCionales.

2.10. Pl4lnos planimétricos y altimétricos. de ciudad, aqrícolas.

catastrales, hidroqr¡ficos. Generalidades sobre cartas marinas.

Tintas hipsométricas. Sombreados.

2.11. Dibujo de originales y separación de colores para prepa~a

ciSnde limpios. Estampaciones litoqrificas offset. Teoria del

color. Rot~¡ación de mapas. ~stilo. forma, tamaño y color. M~to

dos manuales, mec¡niccs y totocomposición (adhesivos). POsición

de rótulos.

2.12. La fotoqrafía 4lérea~ su "alor en la representación qriflea

del suelo. Errores y correcciones. orqan~:¡;ación de los vuelos.

~ltura, velocidad y escala, Su corre;cción. Fotoplano. Ge~eralida

de~ sobre fotoqrametría, aparatos restituidores y restitución de

puntos de la fotoqrafi .. al plano, por haces proyectivos.

J. Especialidad de dibujo 4lrquitectónico.

J.1. Levantamiento de edificios y terrenos. Tomas de d ..tos de

campo y COl'lstt"ucción. Triangulación, nivel"ción. acotación. "Foto

interpret4lción. Superficiación y medición de volúmenes.

J.2. Alineacio~es y rasantes. Red viaria. perfiles longitudinales

y secciones transversales.

J.3. Pl4lnimetría correspondiente a situación y empl~zami"'nto. Re-

pl.nteo.

3.4. Edificación. plantas, alzados, secciones, detalles: Inter

pret4lclón y correl~ción. Perspectivas y sombreado. Secciones fu-

q4ldas.

3.5. Oetalles constructivos de edifi.;ios. Cimentaciones, estruc

t.uras de f.ibt-ica, mader ... hor'l\iqón, ..cero y mix:: .. s. C"rch.. s. Nor

mativa de aplicación y sistemas de repr"'~entación.

3.6. Cubiert.as de los edificios. Oescripción de los distintos

sistem4lS de cubrición. Normativa de aplicación.

3.7. Generalidades sohre murcs. Il.parejos en muros de ladrilio.

Gruesos. El muro como elemento de cerramiento V como elemento es

tructural. Normativa de aplicación.
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135773.S. Cerramientos de 10$ edificios. Distintos sistemas. tradicio

nales y patenes. Pre!abricación. Detalles constructivos. Normati

va de aplicación.

3.9. CarpinterLll de. armar y de taller. Detalles de carpinteri:';".

Normativa de aplicación_

3.10. Escaleras, trazados y construcción. Tipoloqías.

3.11. Instalaciones de los edificios. Instalaciones eléctricas,

fontanería y aanit&ria, calefacción y acondicionamiento. Otras

instalaciones. Normativa de aplicaclón y sistemas de representa

ción.

ORDEN de 16 de mayo de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Publicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueb?
la oferta de empleo público para 1991 y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública.

Este Ministerio. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artÍCulo 1.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

3.12. Instalaciones urbanas. Detalles constructivos. Normativa. l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 50 plazas, por el
sistema de promoción interna y sistema general de aCCeso libre.

1. I.I El número total de vacantes reservadas al sistema de promow
ción interna asciende a 15 plazas.

L1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 33 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Publica. Este
cupo de reserva asciende a dos plazas y se aplicarán al sistema general
de acceso libre.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas, se acumularán a dicho
sistcma.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les seran aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre («Boletín Oficial del Estado) dcl21); el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero {({Boletín Oficial del Estado» del (6), y lo
dispuesto en la presente convocaloria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurso, de
oposición y de curso selectivo previstas en el anexo 1, con las
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el
mismo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectiVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos en las fases de concurso y de oposición, así como en
el curso selectivo a que se refiere el apartado 2.4 del anexo 1, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.5 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ej~rcicio de la fase de oposición. el
Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas y Transportes hará
pública la lista de los aspirantes del sistema de promoción interna con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ponerse de manifiesto, en todo caso. en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato·
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en practicas
por la autoridad convocantc.

Estos funcionarios en prácticas deberán supcrar el curso selectivo que
se determina en el apartado lA del anexo L

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada, dentro de la
especialidad. al último de los participantes del mismo. De no superarlo
perderán todos sus derechos al nombramiento de funcionarios de
carrera.
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ANEXO IV

D. Víctor Jl.. '¡".z Do"'!"""ez

Don ••••••••••••••••••••••••••••••..••••••

eu.. q.o de Oetl"..."c". d .. 01:: .. " P';:~t.
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ANEXO III

Cuen'O d., In"en:'ltc",. d .. C,""I~n<)I, :~

"alot" y p"ottto,,_

CUI!:IlPO DF. OEt.t"lI!:AI.lTt$ el!: olllAS I'tHILtCAS 'f [JIlS ..... tS:"\o

Sn •••••••••••••••••••• a ••••••• de •••••••••••• de 1.991

1'.-H,"".. l S"pl ..",,-e

O. S."t .. '''<:l.. t." K.. r"."dez P .. - C::llerpo <1 .. Oetln.... ""- .. ".

l ..elos

S..er .. t .. rí.o' o. 1"I1<:1lle1 t.llbl .. " I'l"<:¡"l ...do

en .•••••••••••••••••••••• ••• y con documento n,;aeional de identidad

número •••••••••• declara bajo juramento o prom..,te. a efectos: de

ser nombrado funcionario del Cuerpo ••••••••••••••••••••••••••••••

•••••••••••• •••••••• •que no ha sido separado d..,l servicio de ni n

qun. de las Administraeiones Públicas y que no se n.lla inhabili

tado par. el ejerciciQ de funciones públicas.


